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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

NEIVA – HUILA 

 

Enero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022) 

 

REF. Proceso ejecutivo de la COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 

CREDITO "ANDARCOOP" contra HERNANDO ESPINOSA SILVA, radicado 2021-

00210-00. 

 

Atendiendo que la parte demandante prescindió del seguir con el 

proceso de ejecución contra el señor SANTIAGO HERNÁNDEZ NAVARRO, se 

 

RESUELVE 

 

1º. LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención del 30% de la 

mesada pensional que actualmente devenga el demandado 

SANTIAGO HERNÁNDEZ NAVARRO, a cargo de la GOBERNACIÓN DEL 

HUILA NÓMINA PENSIONADOS, la cual fue ordenada con auto de 21 de 

abril de 2021.  Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

La jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

Yesika. 

 

 

 


